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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 6 de julio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referente a los expedientes 
sancionadores que se citan.

intentadas las notificaciones de las resoluciones de los expedientes sancionadores que se relacionan, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

El acceso al texto íntegro en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Emires, 2-A, Huelva.

inTERESADo niF/ciF AcTo noTiFicADo EXPTE. PLAZo DE 
ALEGAcionES

1 JoSÉ LEocADio QuinTERo GuTiÉRREZ 75534358n RESoLuciÓn Hu/1141/14 1 MES
2 MARTÍn BAYo BARBoSA 29801393V RESoLuciÓn Hu/1166/14 1 MES
3 JuAn MAnuEL MARTÍn ALBo PiniLLA 48913465D RESoLuciÓn Hu/0249/15 1 MES
4 JuAn EXPoSiTo ARAuZ 29791012D RESoLuciÓn Hu/1124/14 1 MES
5 MAnuEL DÍAZ MoRALES 29466964P RESoLuciÓn Hu/1128/14 1 MES
6 FRAnciSco BARRERo SÁncHEZ 29738031c RESoLuciÓn Hu/1142/14 1 MES

Huelva, 6 de julio de 2015.- La Delegada, Josefa inmaculada González Bayo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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